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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y , la R bin a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

Habiéndose padecido error en el apellido del Gobernador 
civil de la provincia de Murcia nombrado por Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1892, y publicado en la Gaceta  del día 
siguiente, téngase por rectificado con el que á continuación 
se inserta:

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Murcia 4 D. Luis de Calatrava y López Vadillos, que 
ha desempeñado igual cargo en la de Alava.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

•Práxedes Mateo $agasta. '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EEALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon
so XI I, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Antonio Molleda y  Melcón del cargo de Director ge
neral de los Registros civil y  de la propiedad y  del No
tariado, declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado. ¡

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ] 
ochocientos noventa y  dos. i

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, - j

E ugen io  M ontero Ríos*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
so XIII. y como R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Antonio Hernández y López del cargo de Director 
general de Establecimientos penales, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre .de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eugen io  M ontero R íos.

A propuesta del Ministro de Gracia y  Justicia, de 
acuerdo Con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de los Regis

tros civil y  de la propiedad y  del Notariado á D. Ma-  
nuel Benayas y Portocarrero, Subsecretario que ha sido 
del Ministerio de la Gobernación y  Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

E ugen io  M ontero Ríos.

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Estableci
mientos penales 4 D. Antonio Barroso y Castillo, Dipu
tado 4 Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Engento Montero R íos»

M IN IST E R IO  DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como Ruina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Consejero del [Consejo Supremo 

de Guerra y Marina al General de División D. Manuel 
Loresecha y Rodríguez de Alburquerque, Marqués de 
Hijosa de Alava, que actualmente desempeña el cargo 
de Vocal de la Junta superior Consultiva de Guerra, y 
el cual reúne las condiciones que determina el art. 105 
del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Eópez Bomtnga®z*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior Con
sultiva de Guerra, al General de División D. José San- 
chíz y Castillo.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ILópez Dom ínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la prime
ra División orgánica al General de División D. Miguel 
Rodríguez Blanco.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra;

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
José González Molada cese en el cargo de Comandante 
general Subinspector de Ingenieros del distrito militar 
de Granada, y pase 4 la Sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército, por estar comprendido en 
el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que ha 
desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como P e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Luis Roig de Lluis y Sard del cargo de 
Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general de las 
Islas Filipinas; quedando satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom ínguez.

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Enrique Zappino y Moreno del cargo de 
Gobernador político militar de Cebú, en las Islas Fili
pinas; quedando satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Andrés Mayol y  Bazo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  Militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, i

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 30 de Junió del ce-j 
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
E. Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En consideración á lo solicitado por el Capitán d# 
navio de primera clase D. Alejandro Ory García, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y  Militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
| so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
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V tugo %n concederte la Gran Cruz de la referida 

Or .dgxi, oéíi la antigüedad del día 27 de Agosto del co* 
ámente «ño, en que cumplió la condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

4#sé Lópex Dom ínguez.

En consideración á lo solicitado por el Mariscal de 
i(Campo de Artillería de la Armada D. Enrique Barrié y 
Labrós, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 9 de Septiembre del 
corriente año, en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la piedra, arena, cales, cementos, yesos, barros, 
maderas, hierros, pinturas, cuerdas y espuertas que 
sean necesarias durante los años económicos de 1892-93’ 
á 1895-96, ambos inclusive, en las obras á cargo de la 
Comandancia de Ingenieros de Gerona, con sujeción ¿ 
las condiciones y dentro de los precios límites que ri- 

'■gieron en las dos subastas celebradas sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio ¿ vientiuno de Diciembre de mil’ 
- ochocientos noventa y dos. ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

«Tose López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Suprema de Guerra y Marina; á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra por gestión directa 
*de los terrenos necesarios con destino á la construcción 
del fuerte de San Julián de Ramis (Gerona), en las par- 

recelas pertenecientes á D. José Oriol, D. Juan Alsina, 
vDoña Francisca Juliá, y á los herederos de D. Manuel 
,Parés Corominas, los cuales terrenos se detallan en el 
aplano levantado al efecto por la Comandancia de Inge
nieros de Gerona; debiendo verificarse las adquisicio
nes á los precios que resultan de las tasaciones hechas 

,■ ¡con dicho obj eto.
Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y dos. MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Douüngúez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
; «artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
¡á  propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo con 
-el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
s o  XIII, y como Re in a  Regente dei Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
<del yeso, ladrillos, arena, baldosas, baldosines, azüle- 
 ̂ tejas, «©emento, tablones, viguetas de madera y de 
1 ierro dulee para forjar, palastro, columnas de fundi- 
ci óa, carbones y cristales que sean necesarios durante 
cu. 'tro años ea las obras á cargo de la Comandancia de 
Ing micros de Melilla, tanto en la plaza de este nombie, 
como en las de Alhucemas, Chafarinas y Peñón» de la 
Gomera, con sujeción á las condiciones y  dentro de los 
precios límites que-rigie-ron en la segunda de las dos 
subastas celebradas, en Iâ s cuales quedaron dichos ma- 
.teriales pendientes de remate por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

„  , MARIA CRISTINA
* El Ministro de la Guerra,
José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra por gestión directa 
de las maderas del Norte Ó Mobila y tablones de pino 
rojo que sean necesarias durante cuatro años en las 
obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros de Va
lencia, con sujeción á las condiciones que rigieron para 
las dos subastas é igual número de convocatorias de 
proposiciones celebradas sin resultado por falta de lici
tadores, y dentro de los precios límites que se fijaron 
para la segunda de las expresadas convocatorias.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ft^ópez Domínguez*

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a, 
5.a y  9.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina; á propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
deMinistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Mahón para que adquiera por gestión directa un ob
servatorio acorazado del tipo de la casa Grusón con 
destino á la batería del Esperó de la fortaleza de Isa
bel II.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra..

José López Dómín^ifiez.

Con arreglo á  lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra por gestión directa 
de 48 mesas de nogal, 23 cajas para braseros, 152 tu
bos para encender braseros, 44 braseros de chapa de 
latón, 42 badilas de latón fundido, 177 bandejas, 142 
quinqués, 198 botellas para agua, 235 vasos y 178 lava
bos completos, con destino al utensilio de guardias de 
Oficial; debiendo sujetarse la referida adquisición á los 
mismos precios y condiciones que rigieron en las dos 
Subastas celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Miriistío de la Guerra,

José López Dómíiíigíiez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CIRCULAR

Ilmo. Sr.: Siendo de necesidad para el desarrollo y 
ejecución de las disposiciones que el Gobierno ha adop
tado para él mejor orden de la Administración de justi
cia que los Presidentes y Fiscales de las Audiencias te
rritoriales y provinciales estén en el ejercicio efectivo 
dé sus cargos,

S. M. la Rrina (Q. D. G.), Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, se ha 
servido declarar terminadas todas las licencias, comi
siones y términos para tomar posesión que los tengan 
apartados de sus residencias, y ordenar que se consti
tuyan en sus puestos en el plazo máximo de ocho días, 
dando cuenta á este Ministerio inmediatamente que di
cho plazo transcurra.

De Real orden lo digo á Y. S. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. I. 
muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 1892.

montero ríos 
Sr. Presidente y Fiscal de la Audiencia de....

MINISTERIO DE LA G U E R R A

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente deJ Reino, de aóuerdo con el informe dé la

Junta superior Consultiva de Guerra que á continua-* 
ción se inserta, ha tenido á bien conceder por resolu
ción de 14 del actual la Cruz de primera clase del Mé
rito militar con distintivo blanco, y pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato superior, al primer Teniente de In
fantería D. Joaquín García Carmona, en recompensa 
de su obra titulada Criptografía, cuyo trabajo se halla 
comprendido en el art. 23 del reglamento de recom
pensas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Sr. Inspector general de Infantería.

INFORME QUE SE CITA 

Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excroo. Sr.: La Junta, cumpliendo lo dispuesto de R^al 
orden en 30 de Agosto próximo pasado, ha examinado la obra 
titulada «Criptografía», tscrita por el primer Teniente de In
fantería D. Joaquín García Carmona.

Dicha obra consta de ocho capítulos y 14 apéndices; ade
más presenta el autor una Memoria.

En el primer capítulo se explica el objeto de la «Cripto
grafía» y se hacen consideraciones atinadas sobre su empleo.

El segundo es una reseña histórica de los procedimien
tos criptográficos usados desde Ja antigüedad hasta nues
tros días.

En el tercero divide el autor los diferentes métodos crip • 
tográficos en tres sistemas, que denomina de trasposición, 
perturbación y vario, según su fundamento característico.

Los capítulos 4.°, 5.® y 6.° tratan respectivamente de cada 
uno de los tres sistemas indicados, estudiándolos con dete
nimiento.

El séptimo se titula Síntesis de la Criptografía militar.
La Memoria comprende cinco artículos.
En el primero indica el autor que el método criptográfico 

que usa actualmente el Ministerio de la Guerra no ofrece se
guridad.

Describe dicho método en el segundo, y en el tercero 
pone de manifiesto sus inconvenientes.

En el cuarto explica el método silábico indescifrable que 
puede sustituir con ventaja al anterior; y finalmente, en el 
quinto menciona las cualidades que posee el sistema que 
propone Comparándolas con las del método oficial.

La obra del Teniente García Carmona está escrita con 
buen método y claridad en la exposición de los tres sistemas 
en que considera dividida la Criptografía, y de los métodos 
que analiza en cada ur¡o de aquéllos, poniendo ejemplos para 
hacerlos más comprensibles. Las reglas generales comunes á 
todos los métodos, que el autor llama desciframiento furtivo 
de los criptógramas, son muy importantes, así como el estu
dio que hace de las particularidades de la lengiia, española y 
de la manera de descifrar en cada uno de los métodos délos 

, diferentes sistemas, revelando un detenido estudio y profun
do conocimiento de la materia que trata, y que posee condi
ciones muy excepcionales como descifrador.

De gran utilidad es el escriro del Teniente García Carmo
na para el estudio de la Criptografía; pero aun es mayor el 
servicio que dicho Oficial presta al Estado y al Ejército de
mostrando que el método criptográfico empleado por el Mi
nisterio de la Guerra y las Autoridades militares para comu
nicarse en lenguaje cifrado no guarda el secreto, y propo
niendo uno silábico, sencillo, rápido y económico, que reúne 
más condiciones de ser indescifrable que todos los cono
cidos.

Por todo lo expuesto, la Junta cree que, si bien la obra de 
que se trata no está comprendida taxativamente en el regla
mento de recompensas, puede aplicársele el art. 23, y con 
arreglo á él considera al primer Teniente D. Joaquín García 
Carmona acreedor á que se le conceda la Cruz del Mérito 
militar pensiónada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo, la cual pensión caducará á su ascenso ai inmediato 
superior.

Y. E., no obstante, resolverá lo más conveniente. Madrid 
26 de Noviembre de 1892.=E1 General, Secretario, Mariano 
Cápdepón.=Rubricado.—V.° B.°~E1 Presidente, OTijan.— 
Rubricado. =Hay un sello que dice: Junta, Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: El R e y  (Q . D. G.), y en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, de acuerdo con el informe de 
la Junta Superior Consultiva de Guerra, que á conti
nuación se inserta, ha tenido á bien conceder, por reso
lución de 14 del actual, la Cruz de primera clase del 
Mérito militar con distintivo blanco y pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato superior, al Capitán de Artillería, 
Profesor de la Academia de aplicación del cuerpo Don 
Francisco Ortega y Delgado, en recompensa de su obra 
titulada Estudios de Física, cuyo trabajo se halla'-com
prendido en los artículos 8 ° y 19 del reglamento de rê  
compensas, la cual pensión no podrá percibir el intere
sado por estar en posesión de otra TJruz pensionada, y 
según dispone el art. 9.° de la ley de 19 de Julio 
de 1889.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1892.

LOPEZ DOMINGUEZ 

Sr. Inspector general de Artillería.

INFORME QUE SE CITA 

Junta Súpérlór Cónsultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: El libro titulado Estudios de Física, de que es 
autor el Capitán de Artillería D. Francisco Ortega y Delga
do, es un complemento indispensable del Gáuot, para sa
tisfacer el programa aprobado en la clase respectiva de la 
Academia de Artillería, suprimiendo así las aplicaciones
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orales y haciendo innecesaria la adquisición por los alumnos 
de numerosas y extensas obras de consulta, pues el autor 
compendió en sus estudios la parte indispensable de ellas 
cou la unidad de doctrina y condensación precisas para la 
clara inteligencia de aquellas lecciones que han de ampliarse 
con arreglo á las necesidades de la enseñanza. De las veinti
ocho obras consultadas por el autor para la redacción de los 
apuntes que se examinan, ha sabido entresacar lo más pre
ciso para redactar unas lecciones suplementarias, enlazadas 
con el programa, en la parte que el Ganot satisface, consti
tuyendo esas lecciones suplementarias á su vez una obra di
vidida en cinco parteB. Trata la primera de los métodos de 
observación y experimentación para el estudio de las cien
cias físicas; explica el densímetro de Bianchi, tan usado en
tro nosotros; los areómetros, los barómetros registradores 
con el cálculo de altitudes, las llaves de doble agotamiento y 
el grafófono de Tainter. Saber observar, experimentar y cal
cular, son cualidades preciosas, que el Capitán Ortega trata 
de una manera clara presentando ejemplos muy apropiados 
para la mejoi inteligencia del tema.

Ea la segunda parte, Optica geométrica, desenvuelve el 
autor sus cualidades analíticas y descriptivas, acumulando 
todos los conocimientos que poBee sobre transmisión de la 
luz, aplicando oportuna y concienzudamente el cálculo y las 
construcciones geométricas á la formación de las imágenes en 
espejos planos y convexos de varias formas y diferente es
pesor.

La tercera parte es un estudio elemental, aunque com
pleto, de óptica física, donde con extremada facilidad, y pa
sando de lo sencillo á lo complejo, se da cabal idea de las in
terferencias y fenómenos derivados; doble refracción en cris
tales de uno y de dos ejes; polarización de la luz por doble 
refracción y la polarización por reflexión y refracción y la ro
tatoria.

Se trata en la cuarta parte del calor, explicándose los ter
mómetros registradores, los pirómetros, los higrómetros, los 
de máxima y mínima, y cuanto en esta materia es de una es
pecial aplicación en la carrera.

Finalmente, en la quinta parte se explicad  concepto me
cánico del potencial eléctrico y la teoría general de la con
densación eléctrica* definiendo bien lo que se entiende por 
energía y distinguiendo claramente la potencial de la actual 
y de la total, así como en la que á la condensación se refiere 
hace aplicación al esférico, al cilindrico, al plano y á los or
dinarios, fijando muy especialmente la atención en el papel 
importante del dieléctrico sólido, y determinando, por últi
mo, la manera de encontrar el poder inductor específico de 
cualquier sustancia.

El conjunto del trabajo es bueno, de importancia, y con 
él presta el Capitán Ortega un verdadero y útilísimo servicio 
á la enseñanza.

La Junta no vacila en considerarle digno de recompensa 
por hallarse de lleno comprendido en los artículos 8.° y 19 
del reglamento,y le considera merecedor de la Cruz del Méri* 
to militar pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hafeta su ascenso al inmediato, si bien no podrá 
percibir dicha pensión (en caso de que se le otorgue) porque. 
está en posesión de otra Cruz pensionada y se opone á ello 
el art. 9.° de la ley de 19 de Julio de 1889.

Es cuanto la Junta puede informar á V. E. en cumpli
miento de lo dispuesto en Real orden de 3 de Septiembre 
de 1892.

V. E , no obstante, resolverá lo más conveniente. Madrid 
26 de Noviembre de 1892.=E1 General Secretario, Mariano 
Capdepón.=Rubricado.=:V.0 B.°=E1 Presidente, 0 ‘Ryán=  
Bubricado.=Hay un sello que dice: Junta Superior Consultiva 
de Guerra.—Dios guarde á Y* E. muchos arios. Madrid 19 de 
Diciembre de 1 8 9 2 .= L ópez  D o m ín g u e z .

MINISTERIO DE HACIENDA
«Mfcjnttaetwnsn

REAL ORDEN

Yisto el expediente instruido sobre abono de la in
demnización correspondiente por 15 oficios suprimi
dos de medidores de granos y peso de harinas de la 
ciudad de Barcelona:

Resultando que suprimidos los expresados oficios 
por la ley de Extinción del Real Patrimonio de 18 de 
Diciembre de 1869* la Condesa viuda del Asalto y sus 
hijas Doña Fernanda y Doña Concepción García Alesón 
y Pardo reclamaron la indemnización correspondiente 
en instancias de 20 de Junio de 1870 y 15 de Mayo de 
1882/ acompañando varios documentos, y entre ellos,, 
una certificación expedida en 17 de Febrero de 1818 por 
el Archivero del Real Patrimonio en Cataluña, y en la 
que se hace constar que los dichos oficios los enajenó 
la Coroña á D. Félix Davalillo por precio de 350.000 
reales, el que debidamente autorizado, los comprendió 
después en el mayorazgo que fundó en 1755, disfrután
dolos ios sucesores en el vínculo expresado, incluso el 
último poseedor D. Carlos García Alesón, de quien son 
herederas las reclamantes, hasta que decretó su aboli
ción la ley citada de 18 de Diciembre de 1869;

Resultando que desestimadas aquellas instancias por 
Real orden de 27 de Agosto de 1883, y recurrida en la 
vía contenciosa, dictóse el Real decreto sentencia de 29 
de Agosto de 1887 dejándola sin efecto, y declarando 
en su lugar que procedía examinar si el título invoca
do reunía los requisitos que determina el art. 6.° de la 
ley citada y acordar en su vista:

Resultando que tramitado de nuevo el expediente 
en vía gubernativa, fueron desestimadas también las 
pretensiones de que queda hecho mérito por Real orden 
de 19 de Noviembre de 1889, en razón á haberse inter
puesto la reclamación fuera del plazo señalado por la 
ley de Caducidad de créditos de 19 de Julio de 1869, y 
revocóse igualmente esta Real orden por sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo de 13 de Ju
lio del año último, que declara que la instancia de los 
herederos del Conde del Asalto fué deducida en tiempo

hábil, y que la Administración activa debe examinar 
si concurren los demás requisitos exigido» para la pro
cedencia de la indemnización de que se trata:

Resultando que reanudada nuevamente la tramita
ción del expediente, esa Dirección general propuso se 
reconociera que los referidos títulos reunían todos los 
requisitos exigidos para la indemnización reclamada, 
en lo que se mostraron conformes la Dirección de lo 
Contencioso y la Intervención genera); y de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado, se dictó la Reai orden de 16 
de Junio último, disponiendo que antes de resolver so
bre la ejecución de las sentencias indicadas, se proce
diese al cotejo con su original de la certificación expe
dida por el Archivero del Real Patrimonio en Cataluña 
en 1818 y que las reclamantes habían presentado; y en 
cumplimiento de dicha Real orden, fué practicada ex
presada diligencia en debida forma y ante legítimos 
representantes de la Hacienda:

Considerando que declarado por Real decreto sen
tencia de 29 de Agosto de 1887 que la ley aplicable al 
caso presente es la de 18 de Diciembre de 1869, y por 
la sentencia del Tribunal de lo Contencioso administra
tivo de 13 de Julio de 1891 que la reclamación de los 
herederos del Conde del Asalto fué interpuesta en tiem
po hábil, reconociendo implícitamente ambos fallos la 
legítima personalidad de los reclamantes; y subsanado 
el defecto de que adolecía el título que las mismas pre
sentaron, puesto que éste ha sido cotejado en forma 
con su original, es evidente que están resueltas todas 
las cuestiones y dudas que pudieron suscitarse con mo
tivo de este expediente, y que es preciso reconocer, por 
tanto, que concurren en el caso actual todos los requisi
tos exigidos por el art. 6.° de la ley de 18 de Diciembre 
de 1869 para que la indemnización solicitada proceda:

Y considerando que aunque en la tantas veces cita
da ley no se determina la forma en que ha de practi
carse esta clase de indemnizaciones, procede que se 
practique en metálico por el precio que la Corona per
cibió á la egresión de los oficios, como se ha efectuado 
con otros de análoga índole, y como se practica con los 
oficios de la fe pública enajenados de la Corona, según 
lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Diciembre 
de 1883,

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su  nombre la Re in í  
Regente del Reino, de conformidad á lo informado poi 
la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Es 
tado, se ha servido reconocer á favor de la Condes* 
viuda del Asalto ?y. sus hijas Doña Fernanda y Doña 
Concepción García Alesón y Pardo la cantidad de 
87.500 pesetas, como indemnización de quince oficios 
suprimidos de medidores de granos y  peso de harina* 
de la ciudad de Barcelona, y que deberá abonarse á las 
interesadas, previa consignación en el presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, con devolución del expe' 
diente original. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma 
drid 2 de Diciembre de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de la Deuda pública.

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Director gene
ral de Correos y Telégrafos D. Rafael Monares Insa,

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que cese V. I. en 
él despacho de los asuntos correspondientes á dicha Di
rección, que interinamente le fué encomendado por 
Real orden de 16 del actual; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia que ha demostrado.

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 dte Diciembre de 1892.

GONZALEZ
! Sr. D. Demetrio Alonso Castrillo, Subsecretario de este 

Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. Dé G.), y en 
su nombre la R e i n a  Regente del Reino, de las recl ama- 
ciones elevadas por varias Corporaciones y contribu
yentes de esa isla, con motivo del planteamierjto del 
nuevo reglamento y tarifas de la contribución indus
trial y de c o m e r c io ,  aprobadas por Real decreto de 14 

I de Julio último; y con el fin de armonizar ios intereses

r de la Hacienda y el cun3jümíento estricto de las dispo- 
| sicioftes vigentes con la mayor equidad y  justicia en la 

imposición de las cuotas, y  que las disposiciones que 
rijan para la tributación revistan las mayC?Jes garan
tías de acierto, y sean rigurosamente cumplirlas sin dar 
lugar á reclamaciones ulteriores,

S. M. se ha servido resolver:
1.° Que continúen rigiendo con carácter provMonar 

y hasta nueva disposición las antiguas tarifas, coa los 
aumentos y en la forma que están hoy en vigor.

2.° Que para llevar á efecto la rectificación del regla
mento y tarifas de ía contribución industrial de 14 de 
Julio último, y proceder á la aprobación definitiva de 
las reformas que se estimen más convenientes, nombre 
V. E. una Junta bajo la presidencia del intendente gene^- 
ral de Hacienda de esa isla, que se encargará de los  ̂
trabajos necesarios al efecto y propondrá lo-que estime 
conveniente; debiendo estar formada por dos Conseje
ros, dos Vocales de la Cámara de Comercio y  dos Conce
jales del Ayuntamiento de esa capital.

3.° Que dicha Junta deberá dejar terminada la mi
sión que se le confia para que por el primer correo del 
mes de Marzo del año próximo pueda Y. E. remitir á 
este Ministerio el expediente que deberá formarse y 
contendrá todos los antecedentes y opiniones que en la 
Junta se hayan emitido, con la propuesta de las refor
mas al mencionado reglamento y tarifas.

Y 4.° Que á esta disposición dé Y. E. la mayor pu
blicidad posible, á fin de que llegando á conocimiento de 
los interesados, puedan presentar sus reclamaciones, 
que deberán ser admitidas y unidas al expediente, en 
virtud del que, y en la forma procedente, se dictará la 
aprobación definitiva.

De Real orden lo comunico á V. E. á los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1892.

MAORA
Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la  Administración del Estado.

- BIE N E S DE PRO PIO S Y PROVINCIALES
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

N úm ero  2.097

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, emita Inscripciones nominales con renta de 8 por 
100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan {hoy su equivalente en las de la del 4, por 100).

MES Y AÑO
NÚMERO á que IMPORTE

de CORPORACIONES pertenecen en
erden. las relaciones. Pvselas. Cts.

PROVINCIA DE CUENCA

225.591 Uclés............................. Agosto 1876. o.718'75
225.592 Idem '................. Sept. 1877... 6.000
225.593 Idem............. ...............  Sept. 1878... 6 000
225.594 Idem  ................. Nov. 1879... 6.000
225.595 Idem  .............  Sept. 1880... 6.000
225.596 Idem............................. Sept. 1881... 6.000
225.597 Idem............................. Sept. 1882... 6.000
225.598 Idem............................. Agosto 1883. 6.000
225.599 Idem............................. Agosto 1884. 6.000
225.600 Idem . ............... Sept. 1885... 6.000

Madrid 14 de Diciembre de 1892.=El Interventor gene
ral, A. G. de la Peña.

Dirección general dE la  Deuda pública.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido, 
por la Caja general de Depósitos en 2 de Agesto áe 1889 con, 
los números 177.460 de entrada y 45.155 de registro, corres* 
pondiente al depósito necesario de 2.000 pesetas nominales en 
Deuda amortizable al 4 por 100, constituido A nombre y como 
de la propiedad de D. Domingo Pérez González para su garan
tía en el cargo de Agente ejecutivo de Contribuciones de 1a 
segunda zona de Piasencia (Cáceres), se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Direc
ción general; en la inteligencia de que están tomadas la s  
precauciones oportunas para que no se entregue el referido- 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio en la* G aceta í>® 
M a d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto, en ú  arl 24 del 
reglamento de 17 de Enero de 1874.

Madrid 16 de Diciembre de 1 8 9 2 . Director general, 
i P. O., Enrique de Linacero, X—W2
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
p r  Relación, de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 15 de Diciembre de 2892.
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SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

do la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. •B 8IR VACIO&S0T

Varón... 
Idem .. *« 
Idem..... 
Idem.. . .
Idem.......
Idem. • • • 
Idem., o .. 
Idem......
ffÍMTn

15 m. 
5 
3 

15 
39 
41 
3 m. 

20 
59 
50
5 m. 

57
15 d. 
9 d 
3 m.
2 m. 
2

74
59 
70 
70
3 m.
6 
2

60 
61 
43

.

P......... . . Viruela.............. Cam.° de Carabanchel, 16. 
Marqués de Unpiijo, 6 ...
Santa Isabel, 33. • ...........
Bravo Murillo, 94............

>

>

>
>
>
>
»
»
y
»
»
»
>
>

>
>
>
>
>
»
>
y
1
y

Varón. . .  
Hembra..
Idem.......
Idem... • • 
íd em .... 
Idem .... 
Idem. . . .  
Idem .....

66
18 m.
17
84
64
54
73
10 m
14 m. 
5 m.

63
66
29
71
60
62
46
15 d. 
10 m
22
35
75
28 d.. 
40

Feto

Viudo. . .

Casada.• 
Viuda. . .  
Casada •.
Idem.......
Viuda...

Rebland.® cerebral.
Difteria..................
Tuberculosis..........
Idem................••••

Plaza del Rastro, 8.......... »
>

>
>

Judicial.
y
y
y
y
E

>
»

»

>
»
>
>
»
>
>
>

Judicial.

P............ Idem. ••««..».*•*. 
ídem. . . . . . . . . . . . .
Amigdalitis.. . . . . .

Bravo Murillo, 3 . . . ........
C. Jerónima, 3 4 .. .* ........
Hospital Provincial.........

P....•  ••
Soltero.. 
Casado ~. 
Idem • •• •
P............
Soltero.. 
Casado •. 
Idem*.. . .

Casado.. 
P.. . . . . . .
p.............

Tuberculosis.........
Idem
Sífilis.. . . . . . . . . . . .
Fiebre tifoidea... . .  
Asistolia...............

Aguila, 3 1 . . . . . . . . . . . . . .
Madera, 4 9 . . . . . . . . . . . . . .
Ayala, 10 <
Hospital Militar...............

Cáncer*.. . . . . . . . . .
Lesión orgánica....
Endocarditis..........
Bronquitis.

P. de San Ildefonso, 11 .. 
Beatas, 16 .«•««».«.««»«.
Bravo Murillo, 35............
Embajadores, 8............

P. Bcija, 50. . . . . . . . . . . . .
Buen Suceso, 13..............
G. de Andalucía, 13.........
Lavapiés, 53.

Idem... . .  
Idem..... 
Idem».. . .
Idem.......

Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.... . . . . . . . . .
Pneumonía............
Idem.»....................

Eguílaz, 5.........................
Idem......
Idem.. . .  
Idem ... 
Idem.. •.. 
Idem..... 
Idem. . . .  
ídem .

Endocarditis.........
Laringitis..............
Brono uitis. . . . . . . .

p t...........
Soltera.. 
Viuda. . .  
Soltera • 
Casada
Idem , ..

Inclusa
San Bernardo, 64........... .
Cruz, 2 4 . . . . « . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial....... .Idem.............. . Monteleón, 7. ................ Idem ..... 

Idem.. . .
Idem.......
Idem .....

Idem.......................
Idem......... ........... Toledo, 103................... Pulmonía...............

Broncopneumonía. 
idsm., • . . . . . . . . . .
Catarro pulmonar. 
Idem......................

Mesón de Paredes, 2 1 .... 
Santa Feliciana, 11..........p............. Idem...................... Paloma, 30.......................

C.° Bajo de S. Isidro, 30..
Yelarde, 16......................
Almagro, 3 . ....................
P. de Santo Domingo, 6.. 
San Juan, 42....................

p............. ídem... • ................ Soltera.. 
Idem......

Toledo, 51........................
Idem. . • • P............

Viudo....  
Soltero •* 
Viudo , . .  
Idem ....
p.............

ídem. . . . . . . . . . . . . .
B ronco pneumonía. 
Idem

Idem....... P. de Recoletos, 8 ...........
Idem. •..
Idem......
Idem...«*

Idem... •• p ............. Don Pedro, 15
ídem.. •.. P........... . Congest. cerebral..

Peritonitis............
Endometritis.........
Esclerosis...............

Pizarro, 5 . . . . . . . . . . . . . . .
Catarro pulmonar. 
Gastroenteritis.. . .  
Catarro gástrico...  
Meningitis............

Idem.. . .  
Idem..... 
Idem... •.

Soltera. 
Casada. * 
Viuda. . .p#...........
Viuda. . .

Hospital Provincial..........
Idem... . .  
*Jem..... 
Idem.....

Peninsular, 5 .................. Idem*. . 
Idem............................Morería, 5 . . . . . . « . . ........

p ............. C. Jerónima, 6................. Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem.......

Meningitis*. . . . . . . P. de Vallecas, 2 4 . . . . . . .
Hospital de la Princesa.. 
San Marcos, 19...........

ídem.. . .  
Idem*. * Casado.. 

ídem......

Idem P. de Areneros, 6............ Erisipela...............
Falta de desarrollo. 
Idem... . . . . . . . . . . .

Hemiplejía.............
Congest. cerebral..
Dflrramft RP.rnan___

Hospital Militar,.............
Marqués de Urquijo, 4 . . .  
Travesía de la Ballesta, 6

Idem....
ídem... ,

Idem .. , . Inclusa.....................
Tdftpi,.. . . H.a calle Mesón Paredes..

|

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela........................................................................................  3 y  3
Difteria......................................................................................... > 1 1
Tuberculosis.........  ............... , ...................................................  2 2 4
Del aparato gástrico.................. ............ ............ .....................  2 2 4
Demás enfermedades eñ general................................................  21 21 42

ToTÁLdeitih'imaciones........... ...................  28 26 54

Madrid 16 de Diciembre de 18^2.=EI Director general, el Conde de Vilana.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Diciembre de Í892.
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SEXOS
j Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número ae 
orden.....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION!*

1 Varón.... 6 m. P. . . . . . .• Viruela.................. Alarcón, 2 ........................ » 28
29

Varón.» . Feto Falta de desarrollo. Campomanes, 13......... y
8 Idem. • •. 34 Casado... Tuberculosis.......... Hileras, 7........................ ídem. • • • 58 P............. Molino de Viento.. ......... Judicial.

y8 Idem. . . . 22 Soltero •. Id#nn,T . Hospital Provincial.......... > 30 ídem ..... 8 P .#. ........ Cambroneras, 6...............
4 Idem....... 1 P ... . . . . . Espasmo cardíaco.

Bronquitis.............
Idem.......................

San Vicente, 12 ..••••••. 31
32

Idem... •, Feto Asfixia.................... Huertas, 9........................
Travesía de la Ballesta, 5

y
5 Idem....... 5 m. PÜ Ü.Ü! Fuencarral, 6 ................... » Idem....... Idem I4am.............................  • •
6 Idem... . . 20 d. P............. Justa, 25........... ............. > 33

34
35

Hembra*, 
ídem. . . .  
Idem... . .

3 P . . . ---------
Casada... 
Soltera, *
p.............

Difteria....... ....•• Mira el Río Baja, 8 . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .

y
7 Idem....... 8 m. p............. Idem..................... Leganitos, 1 2 . . . . . . . . . . .

Travesía del Conde Du
y 33

58
Tuberculosis.. . . . .
Tabes mesentérica.
Laringitis..............
Bronquitis .•••••..

y
8 Idem....... 2 m. P......... Idem....................... Poncíano, 3 .................. y

9 Idem...... 15 m. P............. Idem......................
que, 5 . . . . . . . . . . . . . . . .

Tesoro, 3 8 .. . ...................
>
y

36
37

Idem.......
Idem.....

4
11 m.

Fuencarral, 141........1. . .
Travesía del Conde Du

que, 4 . . . . . . .  . . . . . . .

>

16 Idem...... 8 m p............. Idem ............... . M. de Paredes, 61........... » >
11 Idem...... 70 Casado. • Idem.................................... P. Peñuelas, 4 ................ y 38 Idem.. • * „ 4 m. p ............. Idem.... . . . . . . . . . . San Juan, 46........... .. >
12 Idem.. . , 1 p ............. Idem...................... Calvario, 29. . ........... . • y 39 Idem ,. . .

ídem.......
21 d. 
1

p ............. Idem.. .................. . Carretas, 37...................... y
tó Idem...... 44 Casado .. Pneumonía............. C Santiago, 4.................. y 40 p . . . . . . . . Pneumonía.. •••••• Almendro, 33.............  . . y
14 Idem...... 52 Soltero • • Idem...................... Atocha, 94. . . .................. y 41 Idem... • • 2 p . . ......... Id em ........... . I^ugo, 4 . . . . . . . . . . .

Mesón de Paredes* 9 0 .... 
Lechuga, 5......................

>
15 Idem...... 43 Casado «*. Idem. Cuevas, 5 . . . . . . . . . . . . . . . y 42 ídem*...  > 

Idem......
34 Casada.. 

Viuda, . .  
Idem..*.

Idem.................. . y
16 Idem 47 ídem...... Idem................... Beatas, 3 ......................... y 43 31 Pulmonía.............. y
17 Idem...... 65 Idem.. . . Broncopneumonía.. 

Catarro pulmonar. 
Consunción............

Argén sola, 20......... . y 44 Idem....... 47 • Asma..................
Catarro bronquial.

Quesada, 9......... ...............
Paseo de Santo María de 

la Cabeza. 7..............

y
18 Idem. . . . 63 Viudo. •. Jacometrezo, 62............... y 45 Idem...... 5 m.
19 Idem...... 51 Idem..... C. Alta, 40........................ y y
20
21

Idem.....
ídem......

54
68

Casado . .  
Viudo . ..

Catarro pulmonar. 
Prostatitis. ¡ . . . . . .

Ronda de Atocha, 11.......
Hospital Provincial....... *

>
y

46 Idem..*.. 71 Viuda.,.. Oclusión in t e s t i 
nal. S Santo,36 y

m Idem....... 75 Casado ,. Apoplejía...............
Meningitis.............

Preciados, 1...................... y 47 ídem..... 34 Casada*.. 
Soltera.« 
Viuda ». 
Casada .. 
P . . . ........

Peritonitis...................
Diabetes sacarina..
Uremia....................
Albuminuria . . .  - ■

Rey Francisco, 20*.......... y
23 ídem.... 1 P....... Ventosa, 5 .................... . y 48 Idem......

ídem... • -
58
61
34

fjnndft Dnnuft 6> . . . . y
24 ídem.,,. 13m. P............. Encefalitis............. G. Bilbao, 3...................... y 49 C Alta 21 . . y
25 Idem.. . . 22 d. P....... Eclampsia....... Paloma, 25...................... y 50 Idem..... Bolsa. 14 ........... . y
26 Idem... 12 d. P............. Atrepsia.................

Congestión ce re 
bral

Travesía de Fúcar, 19.... y 51 Idem....... 2 Ademitis........... Roda, 2............................. . y
27 Idem.. •. 68 Viudo . . . 52 Idem....... Hemiplejía............. Hospital Provincial • • • ... y

Hospital Provincial......... y 53 Idem...... Feto . Insuficiencia . . . . . . Santa Isabel,^ . . . e . . . . . >
54 Idem • • • • Nació muerto. • ... Lavapiés, 6 0 . . . . . . . . . . . .

I

R e s u m e n
Varones. Hembra*. TOTAL

.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — ■  1 I I  || — —  II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1 . 1 .  .11 «

* Viruela...................... ............................. - - ................................ 1 > 1
Difteria........................... ............................................................. * 1 1
Tuberculosis............................................................................. 2 2 4
D l̂ aparato gástrico.............................................................. 1 3  4
Demás enfermedades en general................................................  28 16 41 ' '

Total de inhumaciones.................................... 32 22 54

Madrid 16 de Diciembre de 1892.—El Director general, el Conde de Vilana.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan

te el Registro de la propiedad de Pangasinán, de primera 
claBe, y fianza de 2.000 pesos, que debe proveerse en tur
no 2,° de concurso entre los Registradores de la propiedad de

la Península y Ultramar que lo soliciten, con sujeción á lo 
dispuesto en el art, 303 de la ley Hipotecaria para las islas 
Filipinas, y en la regla 2.a del 381 del reglamento general 
para su ejecución.

Los Registradores de la propiedad de la Península que 
aspiren á la vacante dirigirán sus solicitudes á esta Direc
ción general en el improrrogable plaza de cuarenta y cinco 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 21 de Diciembre de 1892.=E1 Subsecretario» J* 
Sánchez Guerra*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de la Carraca.
Publicados en la G a c e t a  b e  M ac h io , núm. 335, de 30, del 

mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 285 y 131, de 1.° del actual y  30 del ante
rior respectivamente, los anuncios y modelos de proposición
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para sacar á subasta pública el suministro de los materiales 
y efectos necesarios en la cuarta sección con destino á las es
taciones telefónicas del Departamento, bajo el tipo total de 
10.77fil0 pesetas, se hace saber por medio del presente que el 
remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anun
ciada el día 3 del mes de Enero próximo, dando comienzo al 
acto á las doce da la mañana.

Carraca 16 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario, José Val- 
cárcel. 609—S

Publicados en la C a c e t a  d e  M a d r id , núm. 346, de 8 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 289 y 136, de 6 y 6 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á su
basta pública el suministro de los materiales y efectos nece
sarios en la cuarta agrupación con destino á varias atenciones 
de la misma, por valor en total de pesetas 1.296 41, se hace 
saber por medio del presente que eí remate tendrá lugar en 
los sitios indicados y en la forma anunciada el día 9 del mes 
de Enero próximo, dando comienzo al acto á las doce de la 
mañana.

Carraca 16 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario, José Val- 
cárcel. 610—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 343, de 8 del 
actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 136 y 296, de 7 y 10 del m s>¿ o, edictos anunciando su
basta para contratar el material sanitario que pueda necesitar
se en este departamento durante dos años, se hace saber por 
el presente que aquélla tendrá lugar á lá una del día 10 del 
mes de Et ero próximo.

Arsenal de Cartagena 17 de Diciembre de 1892.= El Secre
tario, Manuel Duelo. 622—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destímtarios9 puntos de donde 
• proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Campanillos.—Aniceta Belda, Rubio, 13.
Cuevas.—Ajildo Guerrero, San Lorenzo.
Miranda.—Cancaberra, colegio de Escolapios.
Aranjuez.—Adrián Medina, Alcalá, 9 y 11.
Salamanca.—Lino Builoa, San Miguel, 19, segundo.
Santiago.—Antonio Pérez Crespo, Progreso, 1, segundo.
Puebla Ganabria.—Francisco Prada, Soldado, 407, co

chera. ^
Tolosa.—Director del Hospital Militar.
Pamplona.—Eusebio Arellano, Puerta del Sol, 9, prin

cipal.
Llanos.—Baltasar Gómez, Arenal, 23, primero.
Olorón. — Pedro Gabastón, calle de las Huertas, Madrid.
Murcia.—Tomás Lancero, Jacometrezo, 37.
París.—Domingo Muñoz, hotel Inglés, Madrid.
Santiago.—Josefa Latorre, Fuencarral, 3, principal.
Escorial.—Petra ligarte, Caballero de Gracia, 10, tercero.
San Sebastián.—Gómez de la Torre, Bailén, 14.
Lugo.—Aulló, Costanilla de los Angeles, comercio.
Jordaz.—Juan García Nieto, Infantas, 2.
Aranjuez.—Adrián Medina, Alcalá, 46, principal.

e s t e

Alcalá Henares.—Clotilde Martín, Argensola, 9, bajo.

NORTE

Sadaba.—José Cortés, San Vicente Baja, 40 duplicado.
Tarragona.—Juan Obi ve Cuesta, San Andrés, 10, prin

cipal.
E. MEDIODÍA

Enlace. León.—Manuel García, Capitán cuarto regimien
to montado Artillería.

Madrid 21 de Diciembre d® 1892.= Poi el Jefe del Centro, 
Lucio A. Pfírfifc.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado en sesión cele
brada en este día anunciar concurso por término de quince 
días para la admisión de proposiciones de los que aspiren á 
la plaza de Secretario de esta Corporación, vacante en la ac
tualidad, y dotada con el haber anual de 9.000 pesetas, la 
que.será provista con arreglo á los artículos 122 y 123 de la 
vigente ley Municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento del público; advir
tiendo que el plazo para la admisión dé proposiciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento empezará á contarse desde 
el día de mañana, fecha de la fijación de este anuncio en el 
tablón de edictos de esta primera Casa Consistorial.
^ Madrid 21 de Diciembre de 1892.=El Alcalde Presidente* 
«Conde de San Bernardo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALENCIA

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Vlver, en la provincia de Castellón de la Pía- ¡ 
na, la cual ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Jus- * 
ticia, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia; debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente á la publica
ción del presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

Valencia 9 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de Go
bierno, Ernesto Jiménez. J-^8236

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y déla penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Cocentaina, en la provincia de Alicante, la cual 
ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, con
forme a lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia; debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado, dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente á la publica- 
ciÓAídel presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

Valencia 9 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de Go
bierno, Ernesto Jiménez. J—8237

Audiencias provinciales.

CADIZ

D. Juan Chacón y García, Secretario de la Audiencia pro
vincial de Cádiz.

Certifico que en la causa por hurto contra Francisco Ro
dríguez Luque aparece la siguiente requisitoria:

D. Esteban Pérez y Torres, Presidente de la Audiencia 
provincial de Cádiz.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de diez días, contados desde su publicación 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Francisco Rodríguez Luque, de treinta años de edad, hijo de 
Francisco y de Isabel, soltero, natural y vecino de Cádiz, 
jornalero y sin instrucción, siendo sus señas: estatura un 
metro 680 milímetros, peso 50 kilogramos, color de los ojos 
pardo, de' pelo castaño, del rostro trigueño y sin cicatriz al
guna, á fin de que en dicho término comparezca ante este 
Tribunal para la práctica de diligencias acordadas en causa 
que se le sigue por hurto y en la que se ha decretado su pri
sión por auto de 9 del pasado Noviembre.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
en nombre de S. M. el Rey y durante su menor edad su Au - 
gusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.). procedan á la bus
ca y captura de Francisco Rodríguez, conduciéndolo á la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Cádiz á l.° de Diciembre de 1892.= 
Esteban Pérez y Torres.=Juan Chacón. J—8256

D. Juan Chacón y García, Secretario de la Audiencia pro 
vincial de Cádiz.

Certifico que en la causa por lesiones contra Antonio 
Prompín aparece la siguiente requisitoria:

D. Esteban Pérez y Torres, Presidente de la Audiencia 
provincial de Cádiz.

En virtud déla presente requisitoria, se cita, llama y em
plaza por término de diez días, contados, desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bofetin oficial de esta pro
vincia, á Antonio Prompín, alias Catalán Chico, de diez y 
siete años de edad, hijo de Josefa y de padre desconocido, 
soltero, natural de Santa María de Dus, partido de Negreira, 
provincia de la Coruña, vecino de Cádiz, panadero, con ins
trucción, siendo sus señas: estatura un metro 65 milímetros, 
peso 55 kilogramos, color de los ojos pardo oscuro, del pelo 
castaño, del rostro trigueño y no se le observan cicatrices, á 
fin de que comparezca en este Tribunal para la práctica de 
diligencias acordadas en la causa que se le sigue por lesiones 
y en la que se ha decretado su prisión por auto de 6 del pa
sado Noviembre.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y durante 
su menor edad su Augusta Madre ~S.-M.-la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y exhorto á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura del Antonio Prompín, poniéndolo 
en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Cádiz á 1.° de Diciembre de 1892.= 
Juan Chacón.» j —8257

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por ia presente cita, llama y emplaza á Hipólito Villa y 
Abascal, natural de Santander y domiciliado en esta capital, 
de diez y siete años de edad, soltero, de oficio albañil, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la fecha 
de la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en esta Audiencia á responder á los car
gos que le resultan de causa que en unión de otros se le si
gue por delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no 
verifica dicha comparecencia será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, agentes de policía judicial y de orden público, 
procedan á la busca y captura de dicho Ambrosio Villa, y 
caso de ser habido, dispongan su conducción á la cárcel de 
esta capital á disposición de indicada Audiencia.

Dada en Bilbao á 9 de Diciembre de 1892.=Pablo Herráiz. 
=E1 Secretario, A. Montero. J—8235

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA

Por el presente, y en virtud de providencia del limo, se
ñor Provisor y Vicario general eclesiástico de esta Diócesis 
de Madrid Alcalá D. Manuel García y Meoéndez de Nava, en 
el expediente matrimonial de Manuel Rodríguez y Díaz con 
Petra Muñoz y Espada que se instruye en la clase de pobre, 
se cita, llama y emplaza á Andrés Rodríguez y Donsión, na
tural de Donsión, provincia de Lugo, viudo de Rosalía Díaz 
y Rodríguez, cuyo paradero S8 ignora, para que dentro del 
término de quince días, siguientes al de la publicación de 
este edicto, comparezca en este Provisorato y Vicaría gene
ral eclesiástica ante el Notario que refrenda á conceder ó ne
gar el consejo que necesita su hijo para llevar á efecto su 
matrimonio, conforme á lo dispuesto por la ley; bajo aperci
bimiento de que si así no lo hiciere se dará al expediente el 
«curso que corresponda, sin más citarle.

Madrid 15 de Diciembre de 1892.=Elías Sáez.
2096—M

Juzgados militares.

ALCALÁ DE HENARES

D. BaHsino IMñez Conde, Capitán, primer Ayudanta del 
regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballería, Juez ins
tructor de la presente sumaria- instruida contra el sold.ado í 
del mismo regimiento, Ignacio García Sánchez, por el delito 1 

a e deserción. |
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Igna- ' 

cío garcía Sánchez, soldado del regimiento Húsares de Pa-
Ty° Caballería, natural de Salamanca, avecindado en 

Madyid, parroquia de San José, Juzgado re primera instan
cia de Buenavista, hijo de Fabián y de Francisca, de veinti

trés años de edad, de oficio albañil, estatura un metro 70 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re* 
guiar, barba regular, boca regular, color bueno, frente regu
lar, su aire bueno, producción buena, su estado soltero, se
ñas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el 
preciso término de treinta días contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, comparezca en el cuar
tel del Príncipe de Asturias de este cantón y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en la suma
ria que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo me encuentro 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S.̂  M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

f encías en busca del referido Ignacio García, y en caso de ser 
abído lo remitan en clase de preso con las seguridades con

venientes al cuartel del Príncipe de Astúrias de este cantón y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Alcalá de Henares 15 de Diciembre de 1892.=Ei Juez ins
tructor, Balbino Ibáñez. 2107-M

CARRACA

D. Juan León y Muñoz, Teniente de Infantería de Mari
na, Ayudante del Arsenal de la Carraca, y Fiscal de la causa 
seguida en rebeldía contra el marinero de segunda clase que 
fué de la dotación del crucero Infanta Isabel, Placido Ksperón 
Rodiño por el delito de deserción; es hijo de Antonio y de 
María, natural de Combarro, trozo de Masín y brigada de 
Vígo;

Y  en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden 
á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 
tercer y último edicto cito, l amo y empla o al referido ma
rinero  ̂Plácido Esperón Rodiño para que en el término de 
diez días, á contar desde el de la fecha de su inserción, se 
presente en esta Ayudantía á dar sus descargos y defensas 
sobre el delito de que es acusado; y de no verificarlo se le 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

Carraca 13 de Diciembre de 1892.= Juan León Muñoz.
2108-M

Habiéndose ausentado del crucero Conde del Venadilo, en 
la tarde del día 9 de Noviembre del corriente *ño, el artille
ro de mar de primera clase Manuel Sánchez Aranda, perte
neciente á la dotación del expresado buque, á quien estoy 
procesando por el delito de deserción;

Usando de la autorización que me conceden las Reales 
Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por este 
mi tercer edicto al artillero Manuel Sánchez Aranda, seña
lándole el crucero Conde del Venadito, donde deberá presen
tarse personalmente á dar sus descargos dentro del término 
de diez días; en el concepto que de no verificarlo así se se
guirá la causa, juzgándole en rebeldía, sin mas llamarle ni 
emplazarle.

A bordo, Carraca 13 de Diciembre de 1892 =  El Fiscal,' 
Joaquín Saavedra.=Por su mandato, Juan A. López.

2112—M

CARTAGENA

D. Antonio Tacón y Martos, Teniente de navio de la Ar
mada de la dotación de la fragata Lealtad y Fiscal de la su
maria instruida contra el mari ero de segunda clase Maria
no Masot Vera por el delito de deserción.

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por bus  Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este 
segundo edicto al referido marinero, que deberá presentarse 
en la fragata Lealtad dentro del término de veinte días; en el 
concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa en re
beldía.

A bordo, Cartagena 14 de Diciembre de 1892. =  Antonio 
Tacón.=Por su mandato, el Escribano, Juan Escandón.

2109—M

Habiendo consumado su deserción en la mañana del día 8 
de Noviembre del corriente año el fogonero de segunda clase 
Salvador Rubio Ramírez, perteneciente á la dotación de la 
fragata Vitoria, y á quien estoy procesando por tal delito;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
tercer edicto al fogonero de segunda c ase Salvador Rubio 
Ramírez, señalándole la Ayudantía Mayor de este Arsenal, 
donde deberá presentarse personalmente á dar cus descargos 
dentro del término de diez días; en el concepto que de no ve
rificarlo así se seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin 
llamarle más ni emplazarle.

Ayudantía Mayor, Arsenal de Cartagena 14 de Diciembre 
de 1892.=E1 Fiscal, Roberto Jerónimo.=Por su mandato, 
Jacobo Deus, Escribano de la causa. 2110—M

ESTEPONA

D. José Asín Navarro, Ayudante militar de Marina de 
este distrito y Fiscal del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito núm. 7J 
de 1892 Juan Hoyos Jiménez, de veinte años de edad, de es
tado soltero y marinero, para que se presente en esta Fisca
lía á fin de pasar al servicio de la Armada; en la i/iteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y encargo á la 
policía judicial gestionen la captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido, lo remitan por tránsito de la Guardia ci
vil á la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dado en Estepona á 10 de Diciembre de 1892.= José AsínJ 
=Por su mandato, Antonio Chacón Garabito. 2113—M

OLOT

D. Antonio Marquina Llera, Capitán de la zona militar 
de Olot, núm. 19, Juez instructor de la misma en el expe
diente que se le sigue al recluta para Ultramar Juan Escapa 
Barrís, de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito, por la falta grave de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Esscapa Barris, recluta para Ultramar, natural de Mollet de 
Perelada, de esta provincia, hijo de Jaime y de Ana, soltero, 
de veintiséis años de edad, de oficio labr»dc r, cuyas señas • 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
color ^ano, frente despejada, nariz y boca regulares, ojos pardos, estatura un metro 640 milímetros, para que en el i
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preciso término de quince días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de eBta provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción y  se ponga á mi disposición; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en buBca del referido procesado Juan Escapa Barris; 
y en caso de ser habido, lo remitan con las seguridades con
venientes á esta zona militar á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Olot á 13 de Diciembre de 1892.=Antonio Mar- 
quina. 2114—M

SAN FERNANDO

D. Carlos Ruiz y Canales, Capitán de navio de primera 
clase, Mayor General del departamento de Cádiz, Fiscal de 
la causa, ramo de víveres, de Abril de 1869 á Mayo de 1870.

En ubo de la s  facultades que las Ordenanzas generales de 
la Armada me conceden, por este mi primer edicto cito, llamo 
emplazo para que en el término de treinta días se presente 
en esta Fiscalía, sita en la Mayoría general del departamen
to, á D. Jacobo Patún y Mele, natural de Cádiz, y asentista 
de víveres que fué en el año de 1869, con objeto de hacerle 
una notificación.

San Fernando 15 de Diciembre de 1892.=Garlos Ruiz.
2115—M

ZARAGOZA

D. Casimiro de Molina y Fernández, Coronel del regi
miento de Infantería del Infante, núm. 5, con residencia en 
Zaragoza, y Juez instructor, en comisión, de la causa ins
truida por malversación de caudales en el extinguido bata- ; 
llón reserva de Segorbe, núm. 49.

Usando de la jurisdicción que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, y á fin de poder cumplimentar la ■ 
sentencia recaída en dicha causa, en la que se ordena la en
trega de los alcances que les resultan á los individuos hoy li- i 

cenciados absolutos por cumplidos que pertenecieron al ex- i 
presado batallón reserva de Segorbe y que á continuación se • 
relacionan, requiero á éBtos para que por conducto de los : 
Alcaldes de las localidades en que respectivamente residan, j 
remitan sin dilación á este Juzgado recibo de las cantidades i 
que á cada uno se señalan para girarles su importe por el ¡ 
mismo conducto. ]

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i  
y suplico á todas las Autoridades locales y provinciales, ci- ] 
viles y militares, tanto de la Península como de los distritos j 
de Ultramar, para que en obsequio á la Administración de í 
justicia practiquen las diligencias r ecesarías á fin de que se 
enteren de esta providencia los interesados ó sus herederos 
y la cumplan á la mayor brevedad.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Zaragoza á 14 de Diciembre de 1892 =Casim iro  
de Molina.=Por su mandato, el primer Teniente, Secretario, 
Santos Díaz.

Relación que se cita.
Soldado Manuel Fons Traco, residente en Pueblo Nuevo 

del Mar, provincia de Valencia; importan sus alcances 4 pe
setas 56 céntimos.

Cabo Miguel Bárate Ginés, residente en Silla, provincia 
de Valencia; importan sus alcances 48 pesetas 77 céntimos.

Corneta Pascual Peñarroya Talamer, residente en Siria, 
provincia de Valencia; importan sus alcances 6 pesetas 30 
céntimos.

Sargento José Cuenca, residente en Canales, provincia de 
Valencia; importan sus alcances 82 pesetas 97 céntimos.

Soldado Miguel Marra Lloréns, residente en Burjasot, 
provincia de Valencia; importan sus alcances 17 pesetas 50 
céntimos.

Cabo Manuel Ferrer Miera, residente en Alcoy, provin
cia de Alicante; importan sus alcances una peseta 68 cén
timos.

Soldado Antonio Ramos Berenguer, residente en Jijona, 
provincia de Alicante; importan sus alcances 32 pesetas 59 
céntimos.

Soldado Indalecio Gul (ó Gil), residente en Alator, pro
vincia de Albacete; importan sus alcances 3 pesetas 72 cén
timos.

Soldado Francisco Mata Reina, residente en Villagordo, 
provincia de Albacete; importan sus alcances 2 pesetas 59 
céntimos.

Sargento Juan Navarro López, residente en Villagordo del 
Júcar, provincia de Albacete; importan sus alcances 43 pe
setas 24 céntimos.

Cabo Gabriel López Pérez, residente en Tébar, provin
cia de Albacete; importan sus alcances 5 pesetas 78 cén
timos.

Soldado Pascual Freicero Sánchez, residente en Alcalá, 
provincia de Castellón; importan sus alcances 83 pesetas 75 
céntimos.

Soldado Salvador Ribas Querol, residente en Onda, pro
vincia de Castellón; importan sus alcances 17 pesetas 50 cén
timos.

Soldado Bernardo Igual Beltrán, residente en Oírat, pro
vincia de Castellón; importan sus alcances 17 pesetas 50 cén
timos.

Sargento Francisco García Grau, residente en Borea, pro
vincia de Murcia; importan sus alcances 40 pesetas 71 cén
timos!:

Sargento Miguel Miralles Lozano, residente en Fortuna, 
provincia de Murcia; importan sus alcances 27 pesetas 43 
céntimos.

Cabo Pedro Pérez Martínez, residente en Muía, provincia 
de Murcia; importan sus alcances 37 pesetas.

Cabo Joaquía Navarro Castaño, residente en Iceta, pro
vincia de Murcia; importan sus alcances una peseta 31 cén
timos.

Soldado José Sánchez Sánchez, residente en Moratalla, 
provincia de Murcia; ;mportan sus alcances 73 céntimos.

Soldado Antonio Navarro, residente en Quintanar del 
Rey, provincia de Cuenca; importan sus alcances una peseta 
27 céntimos.

Soldado Inocente Gómez, residente en Monteagudo, pro
vincia de Cuenca; importan sus alcances 68 céntimos.

Soldado Franc seo González López, residente en Madrid, 
provincia de Madrid; importan sus alcances una peseta 33 
céntimos.

Soldado Manuel Carrasco Piquero, residente en Madrid, 
provincia de Madrid; importan sus alcances 23 pesetas 10 
céntimos.

Soldado Joaquín Aibalat, residente en Madrid, provin
cia de Madrid; importan sus alcances 42 pesetas 23 cén
timos.

\

Soldado Mariano Ezpeleta Domingo, residente en Alpe- 
ñes, provincia de Teruel; importan sus alcances una peseta 
39 céntimos

Soldado Antonio López Alonso, residente en San Justo de 
Cabarcos, provincia de Lugo; importan sus alcances una pe
seta 29 céntimos.

Sargento Francisco Melgar Serrano, residente en Arriate, 
provincia de Málaga; importan sus alcances 16 céntimos.

2116—M

Juzgados de prim era in stan cia .
ALCALÁ LA REAL

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido, etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dos hombres, uno 
más alto que el otro, que armados con una pistola y faca ro
baron como á las siete de la noche del día 12 de Noviembre 
último 24 pesetas que en un bolso verde llevaba Benito Or- 
dóñez Vallejo, en el sitio Cuesta Bermeja, término de Alcau- 
dete, para que en el término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos que les resulta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la basca y captura de expresados suje
tos, y habidos que sean, los pongan en las cárceles de este 
partido y á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 5 de Diciembre 
de 1892.= Alberto Vela y López.=Por mandado da S. S., Va
leriano del Castillo y Oria. J —8210

ALMERIA
D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta capital 
y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al reo Juan Fernán
dez García, natural de Lubrín, vecino de esta ciudad, soltero, 
de diez y dete años, cuyas demás señas y circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado á fin de cumplir cierta condena de arres
to mayor que le ha sido impuesta en causa sobre lesiones por 
la Audiencia de este distrito; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dicho reo, conducíén- 
lo á la cárcel de esta ciudad, caso de ser habido, á los fines 
expresados.

Dada eo Almería á 9 da Diciembre de 1892,=Andrés Mo- 
reno.=Ei actuario, Ignacio Pino. J-—8211

AGUILAR DE LA FRONTERA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber quo en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda pende causa criminal de oficio contra el que 
dice llamarse Joaquín Jiménez y Jiménez por tentativa de 
robo y disparo de arma de fuego, el cual se encuentra proce y 
sado en la misma y preso en esta cárcel de partido.

Y habiendo resultado de las diligencias practicadas en di
cha causa que el mismo sujeto es José Alv&raz Lorda, cono
cido por Lorda, doy el presente, que se insertará ep la G a c e  7 
t a d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Sevilla, Málaga y Cá
diz, á fin de que llegue á debido conocimiento de las Autori
dades é individuos de la policía judicial que conozcan de he
chos referentes al mismo y procedan á lo que haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar de la Frontera á 10 de D i
ciembre de 1892.=José Oppelt.—Por mandado de S. Ma
nuel Maldonado. J—8258

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber qu; en este Juzgado y por actuación del que 
refrendase instruyó causa por el delito de atentado á los 
agentes de la Autoridad contra Juan Bautista Tormo Martí, 
natural de Valencia, vecino de esta ciudad, de veintitrés 
años, soltero, jornalero, con instrucción, no procesado ante
riormente, y en la ejecutoria dimanante de dicha causa he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom 
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y en
cargo á las expresarías Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en dicha causa, se le concede el ter
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Valencia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por 
su rebeldía.

Dada en Alicante á 28 de Noviembre de 1892.=Nata'iio 
Gumiel.=Por su mandado, Salvador Pérez. J—8239

ARNEDO
D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de 

este partido de Arnedo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig 

nacio Alvarez Cañedo, natural de Madrid, de treinta á trein
ta y cinco años de edad, vecino que ha sido de Logroño, ven
dedor ambulante de telas, dé buen tipo, delgado, gasta bigo
te, y viste blusa azul larga, boina ó gorra, y va bien portado, 
al que le acompaña Gregoria Astudillo Diez, que se dice éer 
su esposa, ésta es gruesa, estatura regular, va bien portada 
y es descolorida ó baja de color, de unos treinta y cuatro 
años, pintada de viruelas, y llevan un carrito con toldo, ig 
norándose su actual paradero, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente á declarar en causa que in s
truyo por robo frustrado de paños de la propiedad de D. Nar
ciso Martínez, vecino de Cáceres; apercibiéndole que dé no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del mencionado Ignacio Alvarez, 
caso de ser habido, y con las seguridades convenientes.

Dada en Arnedo á 7 de Diciembre de 1892.=Albino del 
Pra,do.=Por su orden, Lorenzo Dios Plá. J —8259

AVILES
U. Antonio Casas Criado, Juez de instrucción de Avilés y  

su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Bruno Bi\sto 

Valdés, de treinta años, soltero, del comercio, natural, dél

Valle de Cancfeno, partido de P ^ v ia , vecino de San Antonio  
de los Baños, provincia de la H&b.nna, con residencia acc\ den
tal en Agones de Pravia, en casa dtf D. Juan Fernández Co- 
rugedo, cuyo actual paradero se ignara, para que dentro >de 
los veinte días, siguientes á la última inserción de este edíe - 
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este* Juzgado para poder 
celebrar una diligencia de careo con D. Moisés Fernández 
Menéndez, acordada en el sumario que se instruye sobre sus- 
tracción de un billete del Banco de E spala de- 500 pesetas; 
apercibiéndole que si no comparece le parará e! perjuicio que 
hubiere lugar en derecho1.

Dado en  Aviles á 7 de Diciembre de 1892;=Antonio €£&» 
gas.= El Secretario, Constantino Suárez Graiño.

J—8260
BADAJOS

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de este? 
partido.

Por el presente se cita y llama á D. Ignacio Q. González, 
que ha vivido en la villa y Corte de Madrid en la plaza de 
Santa Bárbara, núm. 2, para que en el término de quince, 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acor
dada en el sumario que en su contra instruyo por el delito de 
defraudación á la Hacienda; apercibido que si deja de pre
sentarse en el término fijado será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y  
conducción á la cárcel de esta ciudad de indicado proce
sado.

Dado en Badajoz á 28 de Noviembre de 1892.=Francisc<x 
Mifsut y Macón.=Por mandado de S. S ., Licenciado Enrique 
Moreno. J—8240

B ARO E LONA—ATAR AZ ANAS

D.Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito de Ata
razanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
drés Heredia Sancho, de treinta y ocho años de edad, natural 
de Gandía, vecino que fué de esta ciudad, casado, rayador de 
libros, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho días, contados desde el de la inserc ón de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Au
diencia de este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2, 
segundo, al objeto de notificarle la sentencia contra el m is
mo recaída en causa que se le siguió sobre lesiones: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parara el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado Heredia, poniéndolo, caso de ser ha
bido, en las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Diciembre de 1892.=Díonisio 
Calvo.=Por mandado de S. S ., Francisco Mallol.

J—8212
BARCELONA—NORTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s 
tancia del distrito dél Norte de esta ciudad, con providencia 
de 15 de Septiembre último dictada en los autos sobre depó
sito de persona de Doña Carolina de Arcos González, consor
te de D. Tomás Martín Blanco, é incidente de pobreza de la 
misma, se emplaza al nombrado D. Tomás Martín Blanco, 
para que dentro del térmico de nueve días, á contar desde la 
publicación al de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Bole
tín oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta ciudad, 
comparezca en los autos para contestar 3a demanda de po
breza, cuya copia con la de los documentos se le entregará 
en eí acto que se persone, lo cual tengo acordado en la citada 
providencia á instancia de dicha Doña Catalina de Arcos; con 
prevención de que si no comparece le parará el perjuicio á" 
que hubier* lugar en derecho.

Barcelona 9 de Diciembre de 1892.=Por mandado de S. S ., 
Ventura Utrillo. 557—P

BARCELONA—PARQUE

D. Francisco Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción 
del distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Octavio Alda- 
bó, que habitó en la calle Nueva de San Francisco, núm, 25, 
piso segundo, y en la del Hospital, núm. 11, piso primero, 
de esta capital, cuyos demás antecedentes y paradero se ig 
noran, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este J uzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue por violación y corrupción de me
nores; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole, el perjuicio á que ha v a lugar.

En su consecuencia,, exhortó'y. réquiéro á todas las Auto
ridades, así Civiles como militares é individuos del Poder ju
dicial, prbeedan á la'busca y captura del Octavio AÍdabó, 
poniéndole en la cárcel ñácional á disposición de este Juz
gado. ' 7 !

Dada en Barcelona á 7 de. Dicieníbre de 1892.=Javier M.. 
Gámiz.= El Secrotariqv!RáfáeÍ,FoténsV' ^  j —824j;...

BARCELONA—UNIVERSIDAD /

D. Manuel Repaga, Juez de instrucción del distrito d^lh  
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Gabriel 
y Roca, hijo de Ramóu y de María, natural de Pons, provin
cia de Lérida, de treinta y un años, operario, casado. coa Te
resa Torres y Vives, vecino que fué de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, comparezca de rejas adentro en las cárceles*de esta 
ciudad para responder de los cargos que le resultan ele la 
causa que se sigue por homicidio; bajo apercibimiento que 
no verificándolo, además de ser declarado rebelde, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombré de S. M. la Reina Regente 
del Remo Doña María Cristina (Q D. G ), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades judiciales y adminis^ativas y 
tes de la policía judi¿iáí procedan A la busca,' captura y cqn-r] 
ducción a las eftrcélés de esta ciudad, á mi disposicióndelrer*. 
ferido José Gabriel Roca, por tener decretada su prisión prh-¡ 
visional sin fianza en méritos de la indicada causa.

Dada en Barcelona á 9 de Diciembre dé 1892 =M anuel 
Reñagá.=Por mandado de S. S., por D. Lúis Miguel, Daniel- 
Ballestér. J—8261 ’

BELMONTE
D. Gonzalo Cardenal y Ugartq, Juez de instrucción de 

Belmente y su partido*
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Por ía presente requisitoria m  tita á Lucas Martínez, ve- | 
ciño Trapacete, cuyo paradero se ignore  ̂ á fin de que j 
dentro del término do diez días, á  contar desde la inserción } 
fie la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiante j 
de Sevilla, Córdoba, Jaén, Granada, Cádiz, Huelva y Alme- j 
Tía, comparezca i  prestar declaración ante este Juzgado, en ; 
la causa que sobre hallazgo de un cadáver en término de las i 
Mesas, se sigue en este Juzgado; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Belmonte á 10 de Diciembre de 1892. =Gonzalo 
CardenaL=Ei Secreterio, José Alcántara. J—8213

BILBAO
D. X'mm. José d« Pelayo y Gowesa, Juez de instrucción del 

partido de Bdbao.
P or  <eÜ prtsent®  e d ic to  se  c ita , lla m a  y emplaza á Celestino 

Briebat, fogonero fq u e  fu é  d e l vapor fr a n cé s  Fomento, cuyo 
p a ra d e ro  y demás c ir c u n s ta n c ia s  se ignoran, á fin de que 
dentro d e l  t é rm in o  de d ie z  días, á  contar desde la inserción 
de eslíe l la m a m ie n to  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la sala a u d ie n c ia  de este Juzgado, sito en la calle de Ma
ría Muñoz, á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan por virtud de la causa que se sigue sobre aprehen
sión d e  un trozo d e  paño en el muelle del Arenal de esta vi
lla el d ía  4  d e  Septiembre último.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido, lo retengan y hagan conducir á las cárceles de esta 
villa á mi disposición.

Dado en Bilbao á 1.° de Diciembre de 1892.=Juan José de 
Wlayo. =  Ante mí, Benito Miguel García. J—8214

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Juan Gordillo Yillalón, Juez da instrucción del distri

to de San A n to n io  de esta  ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Ricar- 

‘do Pontremuli y Ruiz, de esta naturaleza y vecindad, de diez 
y seis años, soltero, esterero, hijo de José y Manuela, sin 
?ápodo, y con instrucción, cuyas señas son: estatura un me- 
ijro 46 centímetros, peso 31 kilogramos, dimensiones de las 
manos 15 centímetros, ídem de los pies 18, color del cabello 
negro, ídem del rostro moreno, ídem de las pupilas pardo, y 
'viste chaqueta negra, pantalón oscuro, alpargatas y gorra, á 
fimde que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado para ser emplazado en causa que, entre ptros, con
tra el mismo se sigue por hurto.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridad 
♦des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta capital y á disposición de este Juzgado del referi

do procesado.
Dada en Cádiz á 6 de Diciembre de 1892.=Juan Gordillo 

^Yillaión.=El actuado. J—-8216

D. Juan Gordillo Yillalón, Juez de primera instancia del 
d is tr it o  de San A n to n io  d e  esta  ca p ita l.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Céspedes Vázquez, hijo de Diego y Antonia, natu
ral de San Roque, vecino de La Línea, de veintiocho años, 
casado, marinero, cuyas señas son: un metro 72 centímetros 
de estatura, pesando 68 kilogramos, dimensiones de las ma
nos 19 centímetros, las de los pies 25 centímetros, color de 
los ojos azul, ídem del pelo castaño, rostro moreno, y sin 
cicatriz alguna, con objeto de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
la cárcel de esta capital para la práctica de cierta diligencia 
en la causa que contra el mismo se sigue por el delito de i 
contrabando; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ! 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital 
á mi disposición, del referido Francisco Céspedes Vázquez.

Dada en Cádiz á 24 de Noviembre de lÍ892.=Juan Gor
dillo Yillalóa.=;Francisco tGamacho, Secretario.

J—8242
CADIZ—SANTA CRUZ

D. Rafael Bethencourt ydlavijo, Juez de primera instan
cia é instrucción*del distrito de Santa Cruz de esta capital.

r or la presente cito, llamo y emplazo á Clemente Herre
ría y García, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Josefa 
y de padre desconocido, soltero, carrero y de veintitrés años 

« de edad, cuyas señas al final?se expresarán, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de ésta re

quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en éste Juz
gado con el fin de llevar á efecto una diligencia decretada 

* en la causa, que se le sigue porihurto; apercibido que de no 
•verificarlo, las providencias que se dicten les parará el per
juicio á que hubieredugar.

Al mismo tiempo exhorto y?requiero á todas las Autori
dades civilef4 y militares é individuos de la policía judicial, 
¿procedan á la feesca del Herrería, y de ser habido, lo pongan 
á.mi disposición en la ¿cárcel de este partido, dándome aviso 
«&e edo. 1

Cádiz 6 de Diciembre de 1892^= Rafael Betheaacourt.=An- 
domo J. y Arenas.

Senas del Herrería.
Peso 48 kilogramos, estatura un metro 670 milímetros, 

dimensiones de las manos 18 centímetros de largo, ídem de 
Uos píes 27 centímetros, c®lor del pelo castaño, ídem del ros
ero «trigueño, ídem de las pupilas castaño, cicatrices nia- 
¿guno. J—«8243

CALAMOCHA
D.Xiborio TafelJa Simón, Juez municipal ejerciente de 

i w t r u c c i ó n  de esta v i l la  y m  partido por ausencia del pro
pietario m u n ic ip a l y  suplente en uso ée licencia.

For la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Tevar 
Abellán, natural de Almagro, de treinta y tres años de edad, 
casado, vendedor ambulante de lienzos y tejidos; á José Rea
les Bacana, natural de Carmona, de veintiocho años, soltero, 
vendédor también ambulante de lienzos y encajes; á Antonio 
Martínez López, natural de Alhama de Granada, de treinta 
años de edad, casado, jornalero, y á Antonio González Her
nando, natural de Bágueaa, de treinta años de edad, casado, 
guarda local, para que en el térmiun de diez días, á contar 
desde la publicación de l t  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye en el mismo sobre haberse fugado de 
las cárceles de este partido en la noche del 1.° del actual; 
apercibiéndoles que de no  verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles de dichos sujetos, poniéndolos 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Calamocha á 2 de Diciembre de 1892.=Liborio 
Tafalla.=Por mandado de S. S., Juan José Sebastián.

Señas de Ramón Tevar Abellán.
Estatura regular, barba rasurada, viste boina azul, elásti

co punto color café, llevando encima del mismo un chaleco 
postizo de pana negra, camisa blanca bordada y planchada 
con bastante brillo, lleva para corbata un pañuelo de merino 
color café con pintas verdes, pantalón lana color café raya
do, calcetines de algodón encarnado, botaB de becerro, tapa
bocas de listas encarnadas con franja postiza y sin cha
queta.

Señas de José Roales Baena.
Estatura regular, barba rasurada, con bigote, viste boina 

coIor café, elástico de punto, pañuelo para corbata y camisa 
p]anchada con brillo, todo del mismo color café y ésta á ra- 
^as, pantalón lana oscuro, alpargatas negras y sin chaqueta..

Señas de Antonio Martínez López.
Estatura regular, barba rasurada con patillas bastante 

grandes, viste boina azul, elástico de punto color café, cami
sa á rayas coloradas sin planchar, pañuelo para corbata á 
cuadros color café y colorados, pantalón pana color café, al
pargatas negras y sin chaqueta.

Señas de Antonio Gonz&lez Hernando.
Estatura alta, barba rasurada, viste chaqueta, chaleco y 

calzón de pana negra, faja morada, pañuelo á la cabeza, cal
cillas de lana blanca y alpargata abierta pasada á la miñón.

J—8262
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 13 del co
rriente, dictada en autos ejecutivos que se siguen contra 
Doña Fermina Ramírez Moreno, se saca á pública subasta 
una casa, sita en la villa de Colmenar de Oreja y su calle del 
Cano, señalada con el núm. 9, compuesta de planta baja, con 
cueva y tinajas, y piso principal, que ocupa una superficie 
de 4.034 pies superficiales, y ha sido tasada en 5.434 pesetas 
75 céntimos.

Para que tenga efecto el remate se ha señalado el día 20 
de Enero próximo, á las dos de la tarde, en la sala audiencia 
de dicho Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1; advir
tiéndose que en dichos autos obra la certificación del Regis
tro supletoria de los títulos de propiedad de dicha finca; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que para tomar parte en la subasta los 
licitadores han de consignar previamente el 10 por 100 efec- 

í tivo del valor de la citada casa, sin cuyo requisito no serán 
j admitidos.
\ Madrid 16 de Diciembre de 1892. = Y .°  B .°=J. Carlos y 
I Alíx.=El Escribano, Julián Yillanueva. X —1069
i
j MADRID—PALACIO
I En los autos civiles ordinarios de mayor cuantía que se 
\ siguen en este Juzgado de primera instancia del distrito de 
i Palacio y Escribanía del que autoriza, á instancia del Prccu- 
I r&dor D. Angel Calvo, en nombre de D. Narciso Martín Pa- 
í nadero y otros condueños de la cása números 43 y 45 de la 
I calle de San Juan, contra los que en la actualidad sé crean 

con derecho á un censo de 6 réales de pensión anual que gra- 
i va la referida casa, sobre cancelación del mismo, se ha dicta- 
I do la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 

son del tenor siguiente:
«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 28 de No

viembre de 1892, el Sr. D. Buenaventura Muñoz y Rodrí
guez, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de la 
misma.

Habiendo visto los presentes autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía, seguidos á instancia de D. Narciso Martín 
Panadero y otros señores condueños de la casa sita en esta 
capital calle de San Juan, números 43 y 45 modernos, con 
vuelta á la de Santa María, por donde está señalada con el 
número 46, en concepto de demandantes, defendidos por el 
Letrado D. José María Llórente y representados por el Pro
curador D. Angel Calvo, contra ios que en la actualidad se 
crean con derecho á un censo de 6 reales de pensión anual 
que grava la referida casa, como demandados que se hallan 
en rebeldía, sobre cancelación del referido gravamen; y

Fallo que debo declarar y declaro la cancelación del censo 
perpetuo de 6 reales de pensión anuo con que aparece grava
da la casa sita en esta capital y sus calles de San Juan y 
Santa María, señalada por la primera con los números 43 y 
45 modernos, y por la segunda con el núm. 46, también mo
derno.

Diríjase, Mego que sea firme esta sentencia, mandamien
to por duplicado al Sr. Registrador de la propiedad del dis
trito del Mediodía de esta Corte para que se lleve á efecto la 
«cancelación acordada, sin hacer expresa condenación de 
costas.

Así por esta mi sentencia, la que se notificará en la for
ma prevenida por el art. 769 de la ley de Eniuiciamiento ci
vil, en atención á ser ignorado el domicilio de los deman
dados, lo pronuncio, mando y firmo.=Buenaventura Muñoz.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, estando celebrando 
audiencia pública en la de su Juzgado hoy 28 de Noviémbre 
de 1892; doy fe.=Ante mí, Santos Pinto.»

Y  para que tenga efecto la notificación acordada en la for
ma prevenida en los artículos 769 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil, pongo el presente, visado por S. S., 
que irmo en M&irid á 12 de Diciembre de 1892.== Y.° B ,°=  
Muñ©z.=El Escribano, Santos Pinto.- X-—1070

MALAGA-SANTO DOMINGO

Por providencia dictada por el Sr. .Tuez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, su fecha 
14 de Bimembre del corriente año, en autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, á instancia de Doña Petra Gutiérrez 
de la Condha y Tovai, Duquesa de Abrantes, y Marquesa de 
Sardoal y del Duero, contra los Sres. D. Joaquín de la Gán
dara y Navarro y D. Luís Manuel de Cuadra y González de la 
B ?silla, sus herederos y causa-habientes, para que cancelen 
totalmente las hipotecas que gratan sobre fincas de la Yega 
de este partido judicial, se emplaza á los antes expresados 
para que dentro del término de quince días comparezcan en 
los autos personándose en forma; con la prevención de que 
si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Málaga 14 de Diciembre de 1892. =E1 Escribano, Juan de 
los Ríos? X*—1071

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y últi

ma vez y término de quince días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Eduardo Yargas, cortador de car
ne, residente en la villa de Aznalcollar, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se ins
truye contra Francisco Caballero Metal, por legiones á José 
Gómez Gutiérrez; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sanlúcar Ja Mayor á 6 Diciembre de 1892.= José 
Martín Barrios.=E1 actuario, Emilio Naranjo Mihura.

J—8185

SAN MARTIN DE YALDEIGLESIAS
Don Antonio García Paredes, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente adicto se hace saber que en la madrugada 

del 1.° al 2 de Agosto último, fueron hallados por el vecino de 
esta villa Primo Díaz González, en la carretera de Madrid,
30 cebollas, nueve pepinos, tres libras de patatas y una cesta 
de uvas tempranas, y como se ignore á quién pertenezcan, 
he acordado publicarlo por edictos que se Asertarán en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , llaman
do á las personas que se crean con derecho á dichos frutos, 
para que en término de diez días, comparezcan á reclamar
los ante este Juzgado.

Dado en San Martin de Yaldeiglesias á 5 de Diciembre de 
1892.=Antonio García Paredes.= Por su mandado, Angel 
Sánchez Real. J—8155

TERUEL
D. Francisco Aznar Davó, Juez dé instrucción de Teruel 

y su partido.
Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo so

bre el hallazgo del cadáver de un hombre desconocido, y que 
no ha podido identificarse su personalidad, la tarde del 2 del 
actual en una de las cuevas del barrio de Capuchinos, sito 
en las afueras de esta ciudad, he acordado insertar el pre
sente edicto y las señas de aquél á fin de ei alguien lo cono
ciera, lo ponga en conocimiento de este Juzgado; á la vez 
áloB que se crean con derecho á heredarle comparecerán 
ante este Juzgado á fin de entregarles 9 pesetas que se le ha
llaron, ofrecerles la causa y si renuncian ó no á la indemni
zación civil que en su caso pudiera corresponderles.

Y para qué lo acordado llegue á conocimiento del públi
co, inserto el presente por término de|quince días, á los efec
tos anteriormente expresados en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id .

Dado en Teruel á 5 de Diciembre de 1892.=Francisco Az
nar Davó.=Por su mandado, Blas Jimeno.

Señas.
Estatura sobre un metro 620 milímetros, de cuarenta y 

cinco á cincuenta años de edad, barba castaña, pelo ídem, 
calvo por el centro de la cabeza, pordiosero; vestía chaqueta 
de paño á listas blancas y negras, blusa de indiana oscura, 
pantalón de patén, camisa y calzoncillos blancos de algodón, 
gorra de astracán á Ja cabeza, calzado con zuecos, capote de 
paño royo, todo en mal uso. J—8156

TRUJILLO
D, Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al gitano José 

Domínguez Saavedra, conocido por José Campos,cuyas señas 
se;indican á continuación, para que dentro del término de diez 
días se presente en este Juzgado con motivo de causa que 
contra el mismo se instruye por hurto de una muía; bajo 
apercibimiento de que si no comparece se le declarará rebel
de, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y detención del citado gitano, poniéndole á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Trujillo á 4 de Diciembre de 1892.=Lorenzo de 
Fresno.=El actuario, Marceliano de Dios.

Señas.
José Rodríguez Saavedra, gitano,de sesenta años de edad, 

natural de Talavera la Real, vecino de Alburquerque, casado 
con Juana Silva, estatura un metro 710 milímetros, pesa 57 
kilogramos, dimensión de las manos 18 centímetros de lar
go por nueve de ancho, ídem de los pies calzados 28 centí
metros de largo por 10 de ancho, color de los ojos negro, 
pelo negro canoso, rostro moreno, sin seña particular algu
na, viste á la usanza de los de su clase. J—8157

ZARAGOZA— SAN PABLO
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en autos sobre adjudicación de bienes á 

parientes sin designación de nombres de D. Tomás Bernal y 
Pérez, he acordado publicar edictos por tercera y última vez, 
llamando á los que se crean con derecho á la herencia, pues
to que durante el período de los edictos anteriores no ha 
comparecido persona alguna alegando su derecho á los bie
nes, á fin de que los que se crean tenerlo comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado de San Pablo, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, principal, en el término de dos meses, 
á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , de
biendo advertir que este es el último y tercer llamamiento, y 
que de no comparecer persona alguna á reclamar la herencia 
dentro del término fijado de dos meses, no será oído en este 
juicio cualquiera que comparezca después de finado dicho 
plazo, en conformidad á lo dispuesto en el art. 1.112 de la vi
gente ley de Enj uiciamiento civil.

Al propio tiempo hago saber que el testador expresado es 
natural de Alfajarín; que la fecha del testamento bajo el cual 
falleció es la de 2 de Diciembre de 1873  ̂por cuyo testamento 
dispuso que sus bienes fueren heredados por sus parientes 
más cercanos, estableciendo en toda su extensión el derecho 
de representación para aquellos de sus sobrinos que sus pa
dres hubiesen fallecido antes que el testador; que este juicio 
ha sido promovido por D. Francisco Bernal y Navarro; Don 
Antonio Cambra y Nadal, como marido de Doña Desideria 
Bernal y Gilaberte; D. Tomás Bernal y Muñoz, D, Lucas Bel- 
sué y Bernal y D. Blas Orad y Abós, como marido de Doña 
Brígida Bagues y Bernal, los cuales se encuentran en el gra
do de parentesco ̂ que respectivamente se menciona: D. To
más Bernal y Muñoz, hijo de D. José Bernal Lostao, nieto de 
D. Miguel Bernal Pérez, hermano de doble vínculo del Don 
Tomás Bernal Pérez; D. Lucas* D. Martín, D. Francisco y
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D. Gil Belsué y Bernal, hijos de D. Manuel Belsue y de Dona 
Nicolasa Rernul y Pérez, ésta hermana del D. Tomás; D. Do
mingo y Doña Desideria Bernal y Gilaberfce, hijos de Don 
Agustín Bernal Pérez, hermano del testador D. Tomás; Doña 
Brígida y D. Mariano Bagues y Bernal, hijos de D. Simón 
Bagues y de Doña Petra Bernal Pérez, también hermana del 
nombrado testador; D. Higinio Hernández y Bernal, hijo de 
D. Simón Hernández y de Doña Manuela Bernal Pérez,también 
hermana del D. Tomás; D. Ramón, Doña Victoria, Doña 
Agustina y D Domingo Marcén y Bernal, hijos de D. José 
Marcén y de Doña Ramona Bernal, nietos de D. Domingo 
Bernal y Pérez y éste hermano del D. Tomás Bernal Pérez, 
y D. Francisco Bernal y Navarro, hijo de D. Nicolás Bernal 
Pérez, hermano del Tomás Bernal.

Dado en Zaragoza á 17 de Diciembre de 1^92.—Pablo Cam
p o s^  Ante mí, José Guitarte. A 1073

NOTICIAS OFICIALES
Asociación de la Unión Ibero-Americana.

El día 23 del corriente se reúne la junta general de la 
Asociación Unión Ibero Americana, á las ocho y media de la 
noche, para tratar de la reforma de b u s  estatutos y regla-

m6Madrid 20 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario, el Conde 
de las Navas. X—1068

B olsa  d e  M a d rid .
Cotizacion oficial del dia 21 de Diciembre de 1892, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS Dfa 80, Día ^

M  perpetua al * por 100 interior. 70*00 £ £ «
fin cor. fir. 

cambio m. 7G‘625 
7O‘75-S0 

fin próx. fir. 
cambio m. 70‘775 

pequeños. 74*35 70*76-90-65 70-80
70*85-74 0|0—71 ‘40 

H aevos.seriesG yB dom vm pesetas. 70*90 ’ «•}•
Idem id. al 4 por 400 exterior  75 *0 75 °T°-75

1 pequeños. 75*35 75‘20-25-4 5-50-30
75*35

Huevos, series Gy H de 4 00 y M pesetas >>
Idem amortizable al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . .  J8 r,2on !a  Lpequeños 78*80 78*80-70-60
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886........  407*55 407*50
Idem id. íd„ emisión de 4890, números

4 al 840.000..........................................  98*65 98 80-50
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma-

drid de 250 pesetas, . . ................. . . .  » 76
Banco Hipotecario de España.—Cédulas . . A

al 5 por 400, números 4 a l450.900..... 96 85 97 40-97 0(0
Idem id. íd. -  Id. al 4 por 4 00, números

4 á 75.000 .................    82 25 82 25
Acciones del Banco de España...............  379 0(0
Idem íd. íd. cantidades pequeñas  380 0(0 378 olí
Acciones de la Compañía arrendataria j9o,mA

de Tabacos.—Acciones al portador... 439 0(0 439 «{0-438 50
4 38 0(0-4 37 75 
437 0(0-437*25

Idemíd. íd. cantidades pequeñas  439 0(0 437 0(0

C am bios o fic ia les  sob re  p la z a s  d e l H ein o .

DAÑO BENEFICIO DIÑO BENEFICIO

Albacete...... 0*30 » Logroño.  0*25 »
Alcoy   0‘20‘ * Lorca...............  0‘70 »
Alicante. . . . . .  04$5 » Lugo  0*80 »
Almería  0*25 » Málaga............. 0*20 »
Arila   0*S5 * Murcia.............  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense.............  0*80 »
Barcelona..... 0*30 » Oviedo.............  0*25 »
Béjar...   0*35 » Patencia   0*80 »
Bilbao.. . .   020 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos  0*80 » Pamplona  0*85 »
Cáoeres.  0*80 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz  0*20 » Reus   0*20 »
Cartagena... . .  0*20 » Salamanca. . . .  0*25 »
Castellón. . . . .  0‘80 »  San Sebastián. 0*80 »
Ciudad Real. . .  0*35 »  Santander  0*20 »
C órdoba ...... 0*30 » Sta. CruzTfe.. 0'35 »
Goruña..  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*85 » Segovia  0*80 »
Ferrol  0*25 » Sevilla.............. 0*20 »
Gerona  0*85 »  Soria................  0*80 »
Gijón  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*80 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel..  0*80 »
Haro   0*85 » Toledo..,  0*80 »
Huelva  0*85 » Tudela .. 0*65 »
Huesca  0*80 » Valencia.... . . .  0*80 »
Jaén  0*80 » Valladolid  0*85 »
Jerez Frontera. Oto » Vigo.................  0*80 »
León  0*80 » Vitoria.............  0*25 »
Lérida  0*20 » Zamora  080 »
L in ares....... 0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o lsa s  e x tra n je ra s .
París 20 db D iciembre de 1892

S Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. .  á 64*85
Idem íd. íd. interior á 60*60

Idem amortizable al 2 por 400  i  »
ídem d, al 2 por 4 00 exterior á »
ídem íd. al 8 por 400 exterior...................á
Obligaciones ae Cuba  á 464*50

fondos fran-\ 8 por 400....................................................  á 93*96
eeses........\  4 4(2 por 400...................... .......................á 405*25

Consolidados ingleses . á 97 5(46

Cam bios ofic ia les sob re  p la z a s  e x t r a je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*28 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficie á papel, 4 6*40.Dirección general de Correos y Telégrafos;
Según los partes recibidos de las capitales hasta lasf once 

déla noche de ayer, ha llovido en Coruña, Granada, Zamora 
y Zaragoza.

. Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Diciembre de 1892.

TEMPERATURA
ALTURA *  iufmedad del aire.

del -   ..................::..—  {
barómetro tbxm óm btro  DIRECCION ESTADO 
reducida ~-
á O» y 6D Humede- y clase del viento d e l c i e l o ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 767*4 4 — 4 *4 — 4 6 N. . . .  Brisa.. Despejado.
9 mañana.. 708*17 4*3 0*4 N E ... Caima.. Idem.
2 del día. . .  707*65 7 4 5*5 N E .. .  ídem.. I Idem.
3 de la tarde 706 46 9*7 6*4 SO .... B.‘ lig.l Casi desp.®
6delatarde 707*42 4*6 3 0 SO .... Idem... Nuboso.
9delanoche 707 48 3*4 2*4 SO .... Calma. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................. * 40*8
Idem mínima. .................. ..................................................  — 2 2

Diferencia.....................................................................  4 3 0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 47 2
Idem íd. dentro de una esfera de cristal. ................ 89 0

Diferencia.............. ................................................®4*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................ 42 4
Idem mínima íd .................................................... ...............  — 4 7

Diferencia.........................................................  47 4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ........................................    438
Oscilación barométrica. íd. (milímetros)..........................  4*7
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n och e ... .................................................................. +  0*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »■

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península & 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, ei 
día 21 de Diciembre de 1892.

Altura Tempera- mt&Cm
barométrica tura Fuerza

? » *  en grados oi<5n „  , Esttóo * rttóa LOCALIDADES y al nivel h . del
del mar en centesi- «el d®l cielo dela mar

milímetro*, males, viento, viento.

S. Sebastián. 763*7 9 4  SE. ..  Calma., Despejado Tranq.*
Bilbao  764*0 7*8 E . . .  » Celajes Idem.
Oviedo  762*4 5*8 SO ,... B.a lig. N uboso.., ■»
Coruña (7 h.) 760*4 414 6 SSE. . Viento Cubierto.. Picada.
Santiago.... 764*9 8 9 S E . . .  Caima, ídem  »
Orense  m
Vígo..............  764*6 4045 E  Idem .. Nebuloso.. Tranq,1

Oporto  764*6 40*2 E . . . . .  Viento. Cubierto. . Agitada
Lisboa (8h.). 763*2 10 3 E.. . . .  B.a fte. Idem., . .  Gruesa.
Badajoz  765*2 8*0 N E ... »  Despejado. »

S.Fern. (7h.) 76t*5 45*3 K Calma.. Idem ... . . .  »
Sevilla  765 9 6 4 O . . . . .  ídem. . Cubierto. , »
M á la g a ..... 765*6 42 0 O Brisa... Casi desp.* Tranq.%
Granada.....

Alicante  763*5 41*8 N E ... » Despejado. Picada.
Murcia  764*2 8*4 SO ..., Calma.. Idem  »
Valencia......
Palma...........
Barcelona....

Teruel  767*2 — 0*6 E . . . . .  Idem.. Nebuloso.. »
Zaragoza.... 765*4 — 1*6 S O .... Viento. Cubierto. , »
S o r ia ,,.....o  767*8 — 2‘0 N E.. Caima. Despejado »
Burgos  768*5 — 2 0 O..Idem... Nebuloso.. »
León..............
Valla dolid.. .  766 s8 4*0 NE..  Brisa..  Cubi erto. . »
Salamanca... 767 3 — 0 2 S E . . .  » Idem.., •
Segovia   767 9 — 2*5 S E .. .  Brisa.. Despejado.. *

M adrid ...... 767*7 4*3 N E ... Calma, Id e m ... .. .  »
Escorial  768*8 4*4? E . . . . .  Idem .. Id e m ..... .  »

Ciudad Real.
Albacete.. . .  766*3 3*9 O Idem... Ideín.. . . .  »

París..   765 6 0*0 S . . . . .  ídem .. Cubierto., »
G ris-N ez..,. 76.3*8 5*0 S Idem.. Brumoso. . Traeq.*
St. Mathieu.. 764*2 9*4 S E .... B.a lig. Cubierto. G.oleaji
Islad*Aix... 763*4 3‘8 E . . . . .  Brisa.. Brumoso. Tranq,*
Biarritz........
Clermont.... 764*9 4*2 SE—  Calma. Cubierto. . *
Perpiñáa... .
Sicie..... . .
N iza... . . . . .  762*7 6*5 SE. . .  Idem .. Casi desp.* Tranq.*

RomaM.  762*9 4*0 N E ... Id. lig. Despejado. »
Nápoles........
P a lem o..» . .  764*6 41*4 » Calma.. L luvioso.. »
Malta   760 9 46*7 SE.. . .  B.a fte.. Cubierto.. .  »■

RETRASADOS —  DÍA 20 
Alicante.... .  1 765*7 l 42*6 |NE.^. [Brisa.. 1 N uboso.... |Oleaje.

Ayuntamiento constitucional do Madrid.
Dé los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar- 
tíeulos de consumo en el día de averíos siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el.kilogramo. 
Tocino anejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1‘66 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzo», de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 i  1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas................................................................... . 206
Terneras.  ....................   53
Carneros.......................... ...................................  310
Cerdos  ....................       220
Lechales............................................................. »

Total. . . .................  789

Bu peso en kilogramos................  70.431

Precios á ¿os tablajeros.
Vaca, de 1*28 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*47 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*67 á 1*72 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Oonsu» 
mas y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS D E RECAUDACION Pesetas.

Toledo  ............*............*.............  1.945*17
Segovia.•.. . o. . . . .  o   ...................................  1.774*04
Norte. ....................   13.244*93
B ilbao................................................   1.403 13
Aragón *.......................      997*04
Valencia.      3.360 84
Mediodía.        31.486*63
Ciudad Real..      ........ 3.621*60
Imperial.. . . .  e. . . . . . . .   .........   700*55
Arganda.   ..........     741*79
Correos................................................................. . 38 35
Matadero de vacas....................... .................  13.125*57
Idem de cerdos.. .  n. . . . . . . . . . . . .      7.228 90
Intervenciones. .    .............        »

Tova- . ,    79,618*54
Recaudado en igual fecha del año anterior  67.434*42

Diferencia en este día de más.. . . . . . . .  12.184*12

Madrid 21 de Diciembre de 1892.—E1 Alcalde.

Forman parte de este número de ia G a c e t a  los plie- 
gos 54 y 55 de las sentencias de la Bala primera del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..  ................  20
Segunda ídeia.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem  .........  8
En rústica.  ...........  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  ma.d r td .~~
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s© 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Demetrio y compañeros mártires.

Cuarenta horas m  la iglesia de Nuestra Señora de Gracia 
(plaza de la Cebada).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho. — Función 40 de abone.— 
Turno 1.°—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.-—A las ocho.y media.—Función 70 
de abono.—Turno par.—El Consejo de Querrá.

TEATRO BE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 3.a—M̂ariana.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Catalina.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— La Calan
dria.—La mascarita.—La Gtarim.—ffl organista-

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — Quasín.— 
El día del Juicio (estreno).—¡Pobres forasteros/—Quasín.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.— 
Las campanas de Carrión.


